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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO QUTNCE (ls) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOrÁ

Bogotá D.C., 26 de agosto de 2O21. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinar¡o laboral No. 110013105015201600204-00, informando que la
parte demandada sol¡citó ampllación del plazo concedido en auto anterior, para la
práctica del dictamen pericial, dado que por mot¡vos derivados de la contingencia
del Covid - 19, se había acordado con la señora Lady Catherine Betancourt cita
presencial para tal fin para el 06 de julio de zOZt, no obstante, posterior a dicha
data, comunicó al despacho que la mencionada persona ha tenido actitud
renuente en la práctica del dlctamen, por lo que, sol¡cita se requ¡era y conmine a
la pafte a programar fecha, hora y sit¡o para realizar el dictamen per¡cial
presencial, con el f¡n de que no le sea vulnerado su derecho de defensa y deb¡do
proceso. Sírvase proveer.

La Sec reta ria,

SI A A PONTE C

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (2a) de sept¡embre de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho
que la parte demandada ha realizado las gestiones necesarias para llevar a cabo
la practica del dictamen per¡c¡al presencial a la señora LADY CATHERINE
BETANCOURT Y SU hiJO MCNOT SAMUEL ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCOURT, NO

obstante, no ha sido posible la práctica del mismo por diferentes causas, entre
ellas, la actitud de las mencionadas personas de no prestar colaborac¡ón.

Al respecto, se les REQUIERE bajo los apremios de ley para que procedan a

prestar colaboración necesaria para que el perito pueda realizar el dictamen
pericial de manera presencial, de conformidad con el artículo 233 del CGP, so

Dena de da r aolicación a las sancion es allí revistas.

En ese orden, será necesario que los apoderados de las partes dentro de los

cinco (O5) días s¡guientes a la notificación del presente auto, acuerden fecha,
hora y sitio para que el perito proceda a practicar el dictamen pericial a, LADY

CATHERINE BETANCOURT y su hijo menor SAMUEL ESTEBAN RODRiGUEZ
BETANCOURT. Para tal efecto, POR SECRETARIA póngase en conoclmiento la

presente providenc¡a a los co rreos, tanto del apoderado de la parte demandante,
, como al apoderado de la parte demandada,,

Lu is. d¡az@ bao ueroasoc¡ados. Qom.c
j u ridicofonta lvo @ hotm a il.com

Una vez, culminado dicho término se concede, y por última vez, el termino de

treinta (3O) días hábiles al perito para proceda a allegar dicho d¡ctamen, so
pena de declarar prelucida la oportunidad pr-ocesal para el mismo.

Surtido lo
pert¡nente.

anterior, ¡ngresen las d¡l¡gencias al despacho para resolver lo

luzqado euince ( 15) Laboral del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 27 Ed. Nemqueteba, Teléfono
34 19708, Email : Jlato1 s@cendoj ramaludicial gov.co

REPÚBLICA DE COLOMBIA



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El I uez,

ARrEL ARrAs ruúñez

POR

VIVIA

LABORAL DEL CIRCUITO DE EOGOTA D.C,

APONTE COY

]UZGADO
HOY SE NOTIFICA EL AUTO

EN EL 034
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